
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Delegaciones TIC 

 

Facultades de Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

 

Artículo 74.- Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

de las áreas a que se refieren los artículos 72, fracciones I y II, y 90 del presente 

Reglamento: 

 

I. Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que determine, los informes de 

actividades que hayan desarrollado en el periodo respectivo; 

 

II. Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de las áreas a 

su cargo, en los que precisen las funciones a desarrollar y los responsables; 

 

III. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento y los servicios 

encomendados al área a su cargo; 

 

IV. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre el Tribunal cuando 

contengan aspectos de su competencia; 

 

V. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir las unidades 

administrativas a su cargo y proponerlas a su superior jerárquico; 

 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que 

existan en los archivos del área a su cargo, cuando proceda o a petición de autoridad 

competente; 

 

VII. Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, con otras 

dependencias y entidades del sector público, en el desempeño y para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia; 

 

VIII. Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las atribuciones 

encomendadas al área a su cargo, las medidas necesarias para el combate a la corrupción 

y la transparencia a la información pública gubernamental; 

 

IX. Atender los requerimientos de información y de coordinación por parte de la 

Presidencia para llevar a cabo las actividades que permitan realizar una planeación 

integral del Tribunal, y 

 



X. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

 

 

Artículo 87.- Corresponde a las Delegaciones de TICs: 

 

I. Recabar y proponer a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, los requerimientos necesarios para implantar, administrar y 

operar la infraestructura tecnológica requerida; 

 

II. Instalar, configurar, actualizar, controlar, proveer, inventariar, administrar y 

supervisar la infraestructura tecnológica, la cual considera entre otras cosas a la red 

de datos local, el equipo de cómputo central y los equipos de comunicaciones, así como 

sus componentes y sistemas de información, de acuerdo a los procedimientos y 

normatividad aplicables que les indique la Dirección General de Infraestructura de 

Cómputo y Comunicaciones; 

 

III. Desarrollar e implementar los programas y/o estrategias que se autoricen y 

expidan en materia TICs, conforme a las políticas y lineamientos del Tribunal y demás 

disposiciones jurídicas aplicables que les indique la Secretaría Operativa de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones; 

 

IV. Aplicar los procedimientos, normas y estándares autorizados o relacionados 

con las mejores prácticas nacionales o internacionales para mantener segura, 

confiable, privada e íntegra la información administrativa, jurisdiccional o 

especializada que se procesa, almacena o transmite en los equipos informáticos y de 

telecomunicaciones que se utilizan para dicho propósito, conforme a las 

indicaciones de la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; 

 

V. Supervisar el funcionamiento y las condiciones de la operación de los equipos de 

cómputo, de comunicaciones e instalaciones necesarias para un desempeño óptimo de 

la infraestructura tecnológica instalada, así como ejecutar y en su caso, validar los 

servicios y/o bienes respecto a la infraestructura de cómputo y comunicaciones que se 

contraten con terceros; 

 

VI. Respaldar y resguardar la información administrativa, jurisdiccional o especializada 

conforme a los procedimientos establecidos, dando la certeza de su integridad y 

calidad; 

 

VII. Atender las solicitudes de soporte técnico y asistencia que realizan los usuarios 

de los sistemas de información y equipos de cómputo asignados; 

 

VIII. Informar oportunamente a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 



Información y las Comunicaciones, los eventos que afecten directamente la 

operatividad total o parcial de la Sala o Salas bajo su encargo, y 

 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y la Junta. 

 


